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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

',o GOBIERNO tuIUNICiPAL 2012 - 20'15 s!
oPY-001/20'14

CONTRATO A OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR fIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE
MuNrcrpro DE yAHUALtcA DE GoNzÁLEz GALLo, JALtsco; pRESENTADo poR Los ctuDADANos Ltc. JosÉ
rñrcuEz cÁMEz, rNc. cARLos MActAS GoNzALEz, c. cARLos yArR ANGUIANo LozADA, c.p. ALDo ELIZALDE
cALLARoo, ARe. JosÉ EDUARDo r-ópez cómez, EN sus CARACTERES DE PRESTDENTE MUNtctpAL, SEcRETARto
GENERAL, SINDICO, TESORERO Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS RESPECTIVAMENTE, TODOS OEL H. AYUNTAMIENTO
OE YAHUALICA OE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL PERSONAL MORAL GRUPO CONSTRUCTOR
AREDCE, S.A. OE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORTES EN SU
cenÁcren DE REpRESENTATE LEGAL, EL cuAL Lo AcREDTTA coN LA coplA ¡orosrÁlce cERT¡FtcADA DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 57,538 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FELIPE OE JESUS PRECIADO CORONADO NOTARIO
púBLtco flTULAR ADscRtTo A LA NorARtA púBLtcA NúMERo 43 DE LA MUNtctpALtDAD DE GUADALAJARA, JALtsco A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA"; AMBAS PARTES MANIFESTARON TENER CAPACIDAD
LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l.l.- Que tiene personal jur¡dica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 1 1 5 fracción de la Constituc¡ón

de los Estados Unidos Mexicanos y los demás preceptos aplicables relativos, 73, 77,79,83 y 85 Fracción ¡lll de la Constitución

Politica del Estado de Jalisco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la ¡ey de Gob¡erno y la Admin¡stración Públ¡ca

Munic¡pal del Estado de Jalisco, l, 2, 3, numeral 37 fracción Vlll, 38 Fracción ll, 47 Fracción ll, 48 Fracc¡ón lV, 52 Fracc¡ón ll y demás

relat¡vos aplicab¡es de Ios ordenamientos mencionados con antelación.

1.2.- Que con el fin de satisfacer una necesidad de orden público de interés y beneficios colectivo se requ¡ere de ¡a realizac¡ón de

la obra denominada "RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE" en la delegación de R¡o Colorado por una canl¡dad

$1,953,261.68 (Un Millón Novec¡entos C¡ncuenta y Tres Mil Doscientos Sesenta y Un pesos 68¡00 M.N) ¡ncluyendo lVA, para

beneñciar al pueblo de Yahualica de G. G. en virtud de tratarse de una obra que benellcia directamente a ese poblado, proyecto el cual

ya se encuentra aprobado por el ayuntamiento en Acta 064 y su viabilidad está debidamente comprobada ante dichas dependenc¡as

del ejecutivo con las especificáciones técnicas adecuadas, aprobadas por el H Cabildo de este lVunicip¡o por unan¡m¡dad, mismos que

fueron transferidos con la autorización del plano, conforme a los lineamientos previstos en el articulo 104 Fracción ll de la Ley

Obras Públ¡cas, afectando las partidas presupuestales propuestas para tal efecto.

1.3.- eue dicha obra se basó en la atención de las mejores condiciones de contratación para el "El Mun¡c¡pio" en sus aspectos
,egal, técnico y económicos, además la propuesta reunió las cond¡ciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la

ejecución satisfactoria de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de mater¡ales de mejor calidad, resistencia y durabil¡dad de

iiual forma se consideró que ,,El Contratista" cuenta con la capacidad económica, técnica y administrat¡va congruente con los

trabajos a realizar.

Con motivo del procedim¡ento de invitación a tres empresas contratistas, es que con fecha del 18 d¡ez y ocho de abril de 2014 Dos mil

catorce. se invitó a las mismas a participar en el proced ¡miento a tres contratistas, establec¡do en el articulo 104 fracción ll de la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco; con fecha del 22 veintidós de abtil de 2014 dos mil catorce, se llevó a cabo la apertura de los

sobres que cont¡enen Ia propuesta económica de los invitados al concurso corespondiente, considerándose como solventes las

propuestas técn¡cas en cuanto a su conten¡do y forma se refiere, apresurándose posteriormente los sobres que contienen las

propuestas económicas, quedando las mismas por excedidas del techo financiero autorizado a este H. Ayuntamiento; por lo que en I

fecha en que se actúa, se emite fallo económico que consideró en su momento la situac¡ón jurídica anteriormente descr¡ta y se orden

en consecuencia la Adjudicac¡ón Directa de la presente obra con fund amento en lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Ob

Pública del Estado de Jalisco, quedando adiudicada la empresa que en su momenlo presupuestÓ más cercana al techo financi

propuesto, solic¡tándosele en el acto si se adheria al presupuesto y techo fnanciero propuesto, por lo que una vez aflrmativa que

su posic¡ón se procede en los términos del art¡culado anteriormente mencionado a emit¡r la presente adjudicación directa del present

proced¡miento de inv¡tación a tres conlratistas.

Que dicha obra fue Adjud¡cada por asignac¡ón directa conforme a los dispositivos previstos en el arlículo 180 de la Ley de obras

Públicas del Estado de Jalisco y sus municip¡os, quienes literalmente establecen lo s¡guiente:

','-%§ifraI'd

Artículo 180. En caso de ente públi e adjudicar direclamente

el contrato de obra Públ
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e concurso pof lnvl on se desierto,

¡CONTIGO IO [$

l."EL MUNICIPIO" declara:
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III, DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos est¡pulados en el presente contralo, asi com

demás relativos y aplicables a la Ley sustantiva Civil del Estado de Jalisco'

Que aceptan especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, planos arqu¡tectónicos y detalles

3---'

Para el caso que aquí nos ocupa, la cantidad que fue destinada para la realización de la obra denominada "RED DE

OISTR|BUC|ÓN DE AGUA POTABLE" asciende a la cantidad total de 1,953,261.68 (Un m¡llón novec¡entos c¡ncuenta y

tres mil doscientos sesenta y un pesos 68/lOO M.N) siendo que el Salar¡o M¡n¡mo de la Zona aplicable fue aprobado por la

cant¡dad de $67.29 (Sesenta y siete pesos 29¡OO lV.N.), cantidad la cual multiplicada por lo establec¡do en el arlículo 105 de

la Ley de Obra Pública del Estado de Jal¡sco, aroja la cantidad total de $4'710,300.00 (Cuatro m¡llones setec¡entos diez mil

trescientos pesos O0/1OO M.N.), por lo que el presente procedimiento de adjud¡cac¡ón se encuadra dentro de los parámetros

establecidos en el articulo 104 en relación d¡recta con el articulo 105 de la Ley de Obra Pública v¡gente en el Estado de

Jalisco al no superar la cantidad de 7O,OOO setenta mil salarios que establece la norma. El articulo 181 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Jalisco establece que para participar en el concurso por invitación a tres contratistas, es necesario

apl¡cár las disposiciones que establece la I¡citac¡ón pública en tanto no se contravenga con la misma, por lo que en correlación

direcla con el articulo 125 del mismo cuerpo de leyes, las reglas generales de la l¡citación pública establecen que el

proced¡miento de mérito debe regirse en base al salario mínimo general v¡gente en la ciudad de Guadalaiara y en tanto en su

d¡verso aplicable al resolut¡vo aprobado por la Com¡sión de Salarios l\4ínimos publicada el d¡a 26 de diciembre del 2013, dos

mil trece en el Diario Oficial de la Federación, se establece que el Salario M¡nimo vigente en la zona metropolitana de

Guadalajara asciende a la cantidad de $67.29 (Sesenta y s¡ete pesos 29/100 lV.N), por lo que la cant¡dad resultante está

comprendida en los parámetros anunciados con antelación, de ahi la procedencia de la presente adjudicación directa.

II, DE "EL CONTRATISTA"

2.1.- Que es una sociedad legalmente constituida bajo el amparo de las Leyes Mexicanas segÚn se acred¡ta y just¡flca con el

test¡mon¡o de la escritura pública numero 57,538 otorgada ante la fe del Notario Públ¡co número 43 det mun¡cipio de Guadalajara,

Jal¡sco L¡cenc¡ado Notario Felipe De Jesús Preciado Coronado bajo el Acta Const¡tutiva de lecha 12 de Junio de 2013, inscrita en el

Registro Púbtico de Comercio bajo el número de folio mercantil 75051'1, con la denominación GRUPO CONSTRUCTOR AREDCE'

S.A. DE C.V.

2.2.- Que entre sus objet¡vos soc¡ales se encuentran de manera enunc¡at¡va más no limitat¡va, la relación de todo tipo de obra pública y

privada, expresando que tiene la exper¡enc¡a necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el presente contrato asi como

cuenta con los recursos necesaf¡os para lograr el cumplimiento del proyecto e.iecutivo aqu¡ planteado.

2.3,- eue cuenta con el cap¡tai necesario para solventar económicamente las obras que pretende.El Municipio" y que con el molivo de

que su solvenc¡a ha s¡do probada es que suscr¡be el m¡smo, manifestando contar con med¡os necesarios para su debido cumplimiento

y conocedor de todas y cada una de las etapas del mismo proyecto adm¡nistrat¡va y legalmente contiene

2.4.- eue es su deseo suscrib¡r el presente contrato en virtud de que cuenta con la capacidad económ¡ca y con los recursos técnicos

necesafios para llevar a cabo la obra " RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE " razón por lo que ha decid¡do comparecef a

la celebración del presente contrato.

2.S.- eue bajo protesta de decir verdad, declaro no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el articulo 51 de la Ley de

Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas.

2.6.- eue para los efeclos tegales procedentes, señala como su domicil¡o el inmueble ub¡cado en Calle lxtlixochitl No' 4869'

Colonia Nueva España, en Guadalajara, Jalisco, Código Postal número 44980

o a to establecido por los articulos 1260'1267, 1269' 1271 y

obra

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan el contrato de Obras Públicas que se consigna en las s¡guientes

cLÁusuLAs

PRIMERO.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encom¡enda

cap itulo de declarac¡ones, bajo su responsa bilidad, dirección Profesional,

a "EL CONTRATISTA" la obra indicada en

el cual se pagara estrictamente al proyecto
el punto 1.2

contenido en los

al calendario de
planos, especif cac¡ones, PresuPuest obra deflnido a tra del fnanciero que se adju al programa Y

obra, documento a que se anexa al
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SEGUNOA.- ALCANCES ECONÓMICOS DEL CONTRATO.. las partes establecen que el costo de la aportación de la secretaria de

Desarrollo Social para la realización de la obra material del presente contrato asciende a la cantidad de S1, 953,261.68 (Un N4illón

Novecientos Cincuenta y Tres I\¡il Doscientos Sesenta y Un pesos 68/100 M.N) con IVA incluido, ¡ncluyéndose en el precio un¡tario

de cada uno de los aspectos gastos, para ejecución, gastos de financiamiento, horarios y/o ut¡lidad. Dicha cantidad solo podrá ser
rebasada previo convenio que celebran las partes por lo que si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá

derecho al reclamo del pago, independientemente de las responsabilidades en que incurra, para lo cual "El contratista" deberá

observar las espec¡flcaciones que la Dirección de Obras Publicas señale.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contrat¡sta" se obliga a iniciar la obra objeto de este contrato el día que especifica la

orden de trabajo de obra, la cual será el dia 05 de Mayo de¡ 2014 y conclu¡da el día 05 de Octubre del 2014 conforme al calendar¡o

de obra para la realización de los trabajos adjuntos de este contrato.

CUARTA..ANTICIPOS.- "El Contratista" recib¡rá de "El l\¡unicipio" el 25% (veint¡c¡nco por ciento) del valor de la obra como anticipo,

el cual asc¡ende a la cantidad de $488,3'15.42 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil tresc¡enlos quince pesos 42i100 l\4.N) incluye l.V.A

para el ¡nicio de los trabajos y adqu¡sic¡ones de materiales, m¡smo que será amortizado proporc¡onalmente con cargo con cada una de

;as est¡maciones por trabajos ejecutados, en caso de que falte por amortizar alguna cant¡dad, deberá reintegrar cualquier cantidad

faltante por la amort¡zación en la est¡mación final.

Articulo 29.- Cuando haya de otorgarse ant¡c¡pos conforme a los contratos de obra o prestac¡ón de servicios relacionados con la

misma, deberá est¡pularse en d¡chos contratos, al respecto, lo s¡guiente:

Cuando los trabajos se inicien en el último trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, la dependencia o entidad

podrá por única vez y bajo su responsab¡lidad complementar en el segundo ejercic¡o los gastos para el inicio de los trabajos, hasta el

diez por ciento del ¡mporte de la asignación aprobada para dicho ejerc¡c¡o, en este caso el concursante deberá anexar a su propos¡ción

el importe desglosado por los conceptos a que se rellere esta fracción,

OUINTA.- RECALENDARIZACION.- El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable al contratista será mot¡vo de

recalendarización conforme a lo que establece el artÍculo 191 de la ley de Obra Pública del Estado de Jalisco.

El contratista deberá de presentar en un plazo que no exceda de '15 días hábiles a partir de la fecha que est¡pula la orden de trabajo, la

sol¡c¡tud de recalendar¡zación anexado copia del depós¡to del anticipo otorgado, en caso de no presente la solicitud en el plazo

estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra.

SEXTA.- PRóRROGAS- Para que tenga validez la prórroga de la obra el contrat¡sta debe solicitar por escrito al l\¡un¡cip¡o a través de

la direcc¡ón de Obras Publicas en un plazo máximo de 3 d¡as hábiles de ocurrido el evento que lo mot¡vo y dentro del periodo de

ejecución de la obra.

El mun¡c¡pio tendrá un plazo de 5 d¡as hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escr¡to, si esto no ocurre en este periodo se

lendrá por aceptada la solicitud, un vez autor¡zada la prorroga deberá adecuarse el calendario de obra.

sEpTlMA.- MODtFICACIONES OEL CONTRATO. "El Munic¡p¡o" tendfá en todo tiempo la facultad y sin n¡n9una responsabilidad de

ampliar, reduc¡r o mod¡flcar la realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a "El Contrat¡sta"'

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte po r las partes ta neces¡dad de efectuar educaciones al proyecto de la obra como

lo es ampliar, recudir o modiflcar los plazos pactad os o bien la conveniencia en la realización de trabajos extraordinarios o

complementarios, se hará del conoc¡miento a "El Mun¡c¡pio' ' quien en atención de los razonamientos y justificaciones expuestas a los

planos, proyectos relación de costos o presupuestos que le presente "El Contratista" o determine a juicio de "El Mun¡c¡p¡o", sin

perjuicio de la faculta que le asiste de ejecutar directamente los trabajos. Tendrá la opc¡ón de autorizar med¡ante acue rdo por escrito la

realización de los trabajos o modiflcaciones respectivas y comunicar a "El Contratista" quien estará obligado a su ejecución

detallen las condiciones y trabajos extras, conforme a lo que

A).- DE ANTICIPO.- "El Contratista" se obliga a otorgar una fianza a favor de "El Munic¡pio" a partir de la adjudicación de la obra y

e que se le entreg ue el anti o, la cual garantice correcta inve rsión del anticipo y por el imPorte del mismo;

B

observancia, por lo que suscr¡birá un convenio adic¡onal en el que se

establece el a/r.73 y 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco

OCTAVA..FIANZAS:

hasta antes d
cancelándose
cancelación.

I del referido antic¡Po Y que "El Munic¡Pio" solicite la
cuando "El Contrati

e8

amortizado el imPorte
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B).- DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplim¡ento de las obligaciones y responsabilidades der¡vadas de este contrato, asi

como las reparaciones o substituciones procedentes de los vicios y defectos que resulten a la recepción de la obra "El Contratista"

otorgara una flanza conjuntamente con la fianza anticipo, a favor y satisfacción de "El Municipio" por el valor del 10% diez por ciento

del importe total de la obra incluye el l.V.A., la fianza se tramitara a través de la instituc¡ón aflanzadora autorizada y deberá obtener,

cuando menos, las siguientes declaraciones: que se otorga para garantizar por "El Contratista" el f¡el exacto cumplimiento del

contrato, referente a la obra denominada "RED DE DISTRIBUCIóN DE AGUA POTABLE". Fianza que solo podrá cancelarse contra

el acta de recepción de la obra y contra entrega de la flanza de vicios ocultos, sin perjuicio que esta pueda continuar en vigor

garantizando los vicios ocultos a que se refiere el sigu¡ente inciso C" y el art. 31del Reglamento de la Ley de Obra Pública del estado

de Jalisco.

C).- DE VICIOS OCULTOS.. Para garantizar la cantidad de la obra y cubrir en su caso las erogaciones que "El mun¡c¡p¡o" tuviera

que efectuar por defectos o vicios ocultos o cualqu¡er irregularidad o anomalia que resulte de la obra materia de esle contrato. "El

Contratista" se obliga a entregar a "El Mun¡c¡p¡o" una flanza que garantice tales conceptos por el importe de 10% diez por c¡ento

del ¡mporte estipulada en la Cláusula Segunda de este contrato, incluye el l.V.A. fianza que estará vigente por un año contrato a partir

del d¡a siguiente a la fecha del Acta de Recepción de la Obra

NOVENA.- PAGO DE CONCEPfOS.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa, se pagaran

a la formulación de estimac¡ones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado eiecutando conforme el proyecto,

misma que abarcara periodos mensuales mmo máximo las cuales serán presentadas por "El Contratista" a la residencia de

supervis¡ón, acompañada de la documentación y soporte correspondiente dentro de los tres días hábiles siguientes de su entrega de la

documentac¡ón, se revisara dichas referencias y en su caso autor¡zar la estimación correspondiente en caso de que queden

diferencias se resolverán en las siguientes estimac¡ón.

El pago se realiza.z a,,El Contratista" por "El Mun¡cipio" elaborando los contra recibos correspondientes contra la entrega de la

estimac¡ón para que le sean cubiertas por "El Mun¡c¡pio" en un ptazo no mayor de 30 treinta dias naturales de la fecha de

autorización por parte de la residenc¡a de supervisión.

La autorización de las est¡maciones será por conducto de la residencia de supervis¡ón designada por "El Mun¡cipio" por lo que la

fecha de aceptac¡ón y la firma de est¡maciones deben de asentarse en la misma y en la b¡tácora, "El Municipio" se reserva el

derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pago hechos en exceso'

DECIMA.- Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aprox¡madas y por lo tanto sujetas a variaciones, s¡n

que por este concepto los prec¡os unitarios conven¡dos deban modificarse

DECIMA PRIMERA.- TRABAJOS EXTRAORDTNARIOS.- Cuando a juicio de "El Municip¡o sea necesario llevar a cabo trabajos que

no estén comprendidos en el proyecto y programa se deberán consideraf en la sigu¡ente fofma.

a).- Si existen Conceptos a precios Unitarios est¡pulados en el contrato que Sean aplicables a los trabajos extraordinar¡os' "El

Munic¡pio,, estará facultado para indicár a ,,El contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios'

b).- si para estos tfabajos no existieran conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del presente contrato "El

Mun¡cip¡o" considera fact¡ble precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervenc¡ón de "El

Contrat¡sta" y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios'

c).- si no fuera pos¡ble determ¡nar los nuevos prec¡os unitar¡os en la forma establec¡da en el párrafo antefior' "El contrat¡sta" a

requerim¡ento de ..El Munic¡p¡o,,y dentro del plazo que este señale, Someterá a su cons¡deración los nuevos prec¡os un¡tarios

acompañados de sus respectos unáli.i. 
"n 

el entendimiento de que, para la fijación de estos precios.deberá de apl¡car el mismo

criter¡o de costos y rendimientos de insumos que se hubiese segu¡do para la delerminac¡ón de los prec¡os unitarios establec¡dos en

este contrato ,,El Munic¡pio,, .".oiu"r¿ 
"n 

un plazo de 5 c¡nco d¡as náb¡tes en caso de que no se de contestación a la solicitud' se

entenderá como negativa.

d).- La autofización de los precios extraofdinarios no aplicara la ampliac¡ón automática del techo financiero su autorizac¡ón procederá

,LÑ" y *"noo "El Municipio" cuente con los recursos flnanc¡eros autorizados

"El Contrat¡sta" tendrá un Plazo de 30 días naturale

autorización de pago de cualquier concep to extr

"El Mun¡cipio" como por "El Contrat¡sta"'

Contratista" derecho al pago de los mrsm

posteriores a la

requerido Para la

última fecha de terminación autorizada' para solic¡tar I

erminación de la que ya haya s¡do solic¡tado Por

berse solicitado, no tendrá "El

¡-,-ffigmffirdea
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OECIMA SEGUNDA.- PRESENTACION DE ESTIMACION,- "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecuc¡ón satisfactoria de

los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitar¡os a las cantidades de obra realizada. En las fechas que "El
Mun¡cipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un mes, las eslimaciones se

liquidaran una vez satisfechos los requisitos establec¡dos para su trámite, abonado a "El Contratista" el importe que resulte.

"El Contratista" se obliga a presentar en cada una de las estimaciones los generadores de los avances de la obra que señalas la

estimac¡ón y la caratula f¡nanc¡era de la obra, que contenga los montos ejecutados, amortizados y por saldos por ejecutar y amortizar.

DECIMA TERCERA.- ESCALATORIAS.- Si durante la vigencia el presente contrato de obra ocurren circunstancias o acontecimientos

de cualquier naturaleza no previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que existan dolo, culpa, negligencia, ineptitud de cualquiera

de las partes, determinen un aumento a reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados, dicho esto deberán contestar por

escrito y serán revisados por las partes.

En el caso de obras que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del costo d¡recto de las obras, el

ajuste podrá determ¡narse mediante actualización de los costos de insumo en que ¡nterv¡enen d¡chas proporciones.

En este supuesto "El Mun¡cip¡o" podrá optar por este proced¡miento cuando as¡ convenga para lo cual deberá agrupar aquellas

obras o contratos que por su caracter¡sticas contengan conceptos de trabajo sim¡lares y consecuentemente se aplicable el

proced¡miento mencionado, los a,ustes se determinaran para cada grupo de obra de contratos y se ap¡icara exclus¡vamente para lo

que se hubieren determ¡nado y no se requiera que "El Contrat¡sta" presente documentac¡ón justificara estando vigente el contrato del

pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubr¡rse por parte del "El Municipio" a solicitud de "El
Contrat¡sta" a más tardar dentro de los 30 d¡as naturales siguientes de la fecha en que "El Mun¡c¡p¡o" resuelva por escrito el

aumento o reducc¡ón respectiva.

Los ajustes se calcularan a part¡r de la fecha que se haya producido el incremento o decremento en el costo de los ¡nsumos, respecto

de la obra faltante del total conforme al programa de elecución pactada o en su caso de existir atraso no imputable a "El Contratista"

con respeclo al programa que se hubiese convenido "El Mun¡cip¡o" podrá modilicar el proyecto, especiflcaciones y programa

materia de este contrato mediante comunidad por escrito al presente de "El Contrat¡sta" las modifrcaciones se cons¡deran

¡ncorporadas al texto del contrato y serán obl¡gatorias para ambas partes

,,El Contratista" por n¡ngún mot¡vo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén completados en el catálogo de conceptos

hasta en tanto se autor¡cen las mod¡ficaciones y se asienten en la bitácora.

DECIMA CUARTA.- REPARACION.- Cuando las obras no hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme

a las instrucciones de "El Mun¡c¡p¡o" esta se ordenara su reparación o reposic¡ón inmed¡atas con las obras adicionales que resulten

necesarias los cuates hará por su cuenta " El Contratista" sin que tenga derecho de retr¡bución alguna; en este caso "El

Municip¡o" si lo estima necesario podrá ordenar la suspens¡ón parcial o total de las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo

d¡chos trabajos y s¡n que estos sean motivos para ampl¡ar el plazo señalado para la terminación de las obras.

DECIMA OUINTA.- SUBCONTRATOS.- "El Contratista" no podrá encomendar o subcontfataf con olra pefsona fisica o moral ia

ejecuc¡ón parcial de la obra, salvo previa autorización expresa por escrito por parte de "El Munic¡p¡o" en tal caso "El Contratista"

segu¡rá s¡endo responsable de la elecución de las obras s¡n que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel

oEclMA sExTA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.. "El Contrat¡sta" será el fesponsable de las obligaciones obrero-

patronales ante las diversas instituc¡ones y organismos públicos. "El Municip¡o" será ajeno a cualquier reclamación proveniente de

dichas relaciones, por lo que exime de cualqu¡er responsabilidad derivada de este cáso

DECIMA SEPTIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "El Contrat¡sta" se obliga a adoptar para la revisión del riesgo presentes o

ta los anuncios, avisos y medida preventivas y orientación que se requ¡era
futuros con mot¡vo de la obra a ejecutar,
para evitar los riesgos que se ocurra

responsabilidad por'El Contrat¡sta".

de causarse cualqu¡er siniestro será sufragada la
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Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se aplicara a los costos darectos,

conservando el porcentaje de indirectos y unidad or¡ginales, durante el ejercicio del contrato, para su ap¡icación será conforme al

programa de ejecución pactados el contrato en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista" con respecto al programa

v¡gente las partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos se sujetan a lo siguiente:
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DECIMA OCTAVA.- Sera obl¡gac¡ón de "El Contratista" el sum¡nistro y colocación del rotulo de obra en cargo a su contrato conforme
a los l¡neam¡entos señalados por "EL Mun¡c¡p¡o" mismo que se descr¡ben en el anexo en caso del incumpl¡miento "El Mun¡c¡p¡o" lo
proporc¡onara a su costa y será descontado del pago de sus eslimaciones.

DECIMA NOVENA.- SuSpexS¡Ól DE L AOBRA.- "El Mun¡c¡p¡o" podrá suspender temporal y defin¡tivamente la ejecución de la
obra objeto de este contrato y s¡n responsab¡lidad algún para "El Municipio" en cualquier estado en que se encuentre dando aviso
por escrito a "El Contrat¡sta" con cinco días hábiles de anticipación; cuando la suspens¡ón sea temporal, "El Mun¡cip¡o" informa a

"Contratista" la duración aproximada de la suspensión y el programa se modifica por el plazo correspond¡ente.

Cuando la suspensión se definitiva será rescindido el contrato cubr¡éndosele a "EL Contratista" previa estimulac¡ón, el importe de la
obra que haya realizado sin perjuicío de cuantif¡car los daños que se hayan ocasionado en afectación de "El Mun¡cipio" y será
responsable por la obra mal ejecutada.

Cuando "El Mun¡cipio" determine suspender la obra y lo eJecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se cubrirá a "El Contratista"
el impode de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y se realicen directamente

en este contrato el que podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparec¡do las causa que

mot¡varen d¡cha suspens¡ón.

VIGECIMA.- GALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es facultad de "El Municip¡o" llevar a cabo la inspección y solicitar al "Contratista"

las pruebas necesarias de los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de

adquisición o fabr¡cación, "El Contratista" solicitara a sus proveedores cartas de garantía y calidad de sus productos entregando

siempre copia de este documento al "Mun¡cipio".

VIGECIMA PRIMERA.- RESIDENTE DE OBRA.- Por su parte "El Contratista" se obl¡ga a tener en el lugar de los trabajos a un

profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia, el cual deberá prevenir ser aceptado por "El Mun¡c¡pio" y

cuya ac€ptac¡ón la podrá revocar a su crilerio, e¡ representante de "El Contrat¡sta" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos

que se refiere este conttato, así como para aceptar y objetar las observac¡ones de obra que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista".

VIGECIMA SEGUNDA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.- Se aplicara una sanción por atraso a la entrega fís¡ca de la obra

que se irá incrementando en la medida en que "El Contrat¡sta" no entregue totalmente term¡nada la obra, d¡cha sanción se calculara

según la s¡guiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra =0 05X(lC-lE)X(FTR-FTA)/30

lC=lnversión Contratada

lE=lnversión Ejecutada a la de terminación autorizada

FTR=Fecha de Terminación Real de la Obra

En el caso de amortizar, se reintegra a "El Municipio" en un plazo no mayor de quince dias hábiles contados a partir de la fecha en

ue lo sea comunicada la resc¡sión a "El Contrat¡sta" para lo cual se reconocerá n los mater¡ales que tenga en obra o en proceso de

FTA=Fecha de Terminac¡ón autorizada de la obra.

vlGEclMA TERCERA.- RESCISION.- Las partes convienen en que el presente contrato podrá ser fescindido en caso de

incumplimiento, al respecto aceptan qu-e cuando sea "El Municip¡o" el que determ¡ne resc¡nd¡rlo, dicha rescisión operara de pleno

derecho y sin neces¡dad de declaración judicial, bastando la notillcación del cumplim¡ento a "El Contratista" qu¡en d¡spondrá de 08

dias hábiles a paft¡r de la del d¡a sigu¡ente de su not¡f¡cación para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez concluido e¡

término ,,El Municipio,, resolverá lo concedente. S¡ es "El Contrat¡sta" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los

Tr¡bunales del fuero común de la jur¡sdicción de Guadalajara, Jalisco'

J,1'-)\)

q

adqu¡sic¡ón debidamente comprobados med¡ante la exh¡bición correspond¡en te, conforme a los datos básicos, de precios,

considerando los ajustes de cotos autorizados a la fecha de rescisión' siempre y cuando sean de la calidad requerlda, puedan

ut¡lizarse en la obra y "El Contrat¡sta" se com rom po r escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso de que no se

requiere el saldo por amort¡zar, deberá p f¡nancieros conform a una tasa que será igual a la establecida por la ley de

ingresos del Estado en los casos de mora
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resPectiva.

e).- El contrat¡sta" av¡safa por escrito a "El Mun¡c¡pio" la fecha de terminac¡ón de la obra y esta se obl¡ga a rec¡b¡rla en un plazo d

7 dias a parlir de la fecha de term¡nación, siempre y cuando esté concluida la obra'

VIGESIMA CUARTA.- CAUSASDE RESCISION.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por pa(e de "El N4un¡cipio" sin

necesidad de declaración judicial, son las que a continuación se señalan

1.- Si "El Contrat¡sta" no inic¡a o no termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada

2.- Si "El Contratista" suspende in,ustrficadamente las obras o se n¡ega a reparar o reponer alguna parte de ellas que hubiere sido

rechaza da por "El Municipio".

3.- Si no se ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo just¡ficado, no acata las órdenes dadas por escrito de "El
Munic¡p¡o".
4.- Si no da cumpl¡miento al programa de trabajo a juicio del "El Municip¡o".

5,- Si se declara en quiebra o suspens¡ón de pagos o si hace cesión de bienes que afecta a este contrato

6.- Si subcontrata o cede la total¡dad o parte de las obras objeto de este contrato a los derechos der¡vados del m¡smo, sin el

consentimiento de El Mun¡c¡p¡o.

10.- En general por cualqu¡er otro causa imputable a "El Contrat¡sta" similar a las anles expresadas

VIGESIMA QUINTA.- PAGO POR RESCISION.- Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contraüsta" estará obligado a pagar

por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio del "El Municip¡o" hasta el monto de la garantia

otorgada.

V|GESIMA SEXTA.- RECEPCTON DE OBRA.- "El Mun¡cip¡o" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean termlnadas

en su total¡dad. si las mismas hub¡eren sido reatizadas de acuerdo con las especificac¡ones conven¡das y demás est¡pulaciones de

este contrato, med¡ante un acta de recepción parcial o total según lo s¡guiente:

a).- Cuando sin estar terminada la total¡dad de la obra, las partes de los trabajos ejecutas se ajuste a lo convenido y pueda ser

utilizada a ejecución de,,El Municip¡o" en este caso se liqu¡dara a "El contratista" lo eiecutado

b).- Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, en este cáso, las obras

que se rec¡ban, se liquidaran en la forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato'

c).- Cuando el Munic¡pio resc¡nda el contrato en los términos de la cláusula VIGECIMA TERCERA en este caso la recepción parcial

quedara a juicio de este y liquidara el importe de los trabalos que decida recibir'

d).- cuando la autoridad iur¡sdtcctonal declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por ia fesolucron

Al término de la obra se levantara un acta de recepción con lo cual se dará por terminada y

total de la obra y la liqu¡dación de su importe' se efectuaran sin perjuicio de los descuento

sanciones en los términos de este contrato

VIGESIMA SEPTIMA.- OEDUCCION DE ADEUDO -Si al recibi las obras y

deductivas o cualquier otra obligación o responsabilrd

entregada la obra. La recepc¡ón parcr

s que deben hacerse Por concepto de

aciones la l¡quidación correspondiente existiera

n "El Mun¡ci " a cargo de ''El Contratista", el rmporte de las

no fuere uflcie hará efectiva la flanza
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7.- Si "El Contrat¡sta" no da a "El Mun¡c¡pio" y a las instituc¡ones oficiales que tengan facultad de inlerven¡r, las facilidades y datos

necesarios para ¡nspección, vigilancia y supervisión de los materiales, trabajos y obras.

8.- S¡ reduce su capital social contable en forma notable que a ju¡cio de "El Munic¡pio" no garantice el cumplim¡ento de las

obligac¡ones de este contrato.

9.- Cuando "El contratista" acumule un 25% de atraso en el avance de la obra.

)
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VIGESIMA OCTAVA.- Cuando por causa injustif¡cada los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el plazo establecido
en el programa autor¡zado, todo gasto por concepto de supervisión ad¡cional y servicios de apoyo a la obra será con el cargo a "El
contrat¡sta". El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "El Municip¡o" debe hacer a "EI Contrat¡sta".

VIGECIMA NOVENA.- "El Contrat¡sta" declara estar de acuerdo, de que, cualquier mod¡ficac¡ón de los conceptos y fecha de contrato
que se asentara en bitácora y de lo cual estuviera enterado al superior, como recalendarización por recib¡r ant¡cipo tarde, prorrogas,

conceptos extraordinarios, modiflcac¡ones al proyeclo pago de estimaciones fuera del tiempo establec¡do, suspensiones temporales de
la obra et. No tendrán val¡dez s¡ no cuentan con sol¡citud formal a "El Munic¡p¡o" por parte de "El Contratista" conforme a los

proced¡mientos previstos en este contralo sin perjuicio a lo que establece la ley de Obras Públ¡cas del Estado de Jal¡sco.

TRIGESIMA.- LEGISLACION APLICABLE, INTERPRETACIONY JURISDICCION.- Las parte se obligan a sujetarse estrictamente
para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integra, así como a los térmrnos,

lineamientos, procedim¡entos y requisitos que establece la ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco y su Reglamento. Para la

integrac¡ón ejecución y cumplimiento de las dispos¡c¡ones aquí conten¡das, las partes se someten a la jurisdicción del Tr¡bunal de la

Admin¡stración del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presenle o futuro pudiera corresponderles.

Leido que fue el presenle contrato y enteradas las partes de su alcance, lo rat¡fican y firman en el mun¡cipio de Yahual¡ca de González

Gallo. Jalisco a los 30 de abr¡l de 2014.
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